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REP.UBLICA J)OMINIC.ANJt. ; 

LÁ SUP-REMA CORTE DE JUSTÍCIA: 
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EN NOMBR,E DE LA • RÍWÚBLIGA. 
• ') 1 

· · .sobre e:r recur!¡o de casación interpuesto .por los se'ñores 
Andrés Paredes, Maré0s. del Orbe y Gabriel del Orbe,- agricul-

. tores, del domicílió, y ·residencia de Caobete, sección de la éo
mún de P.irnentel, contra. sentencia del- Juzgado , de ·Primera 
Instancia del! Distrito Judicial de Duarte, de .fecha veinti~eis de 
Noviembre de mil novecientos ~reinta, dictada en favor del· se-
ñor Arístides Montes. · · o • ' 

Visto el 'memorial de casación presentado por el Licencia
do 'José Maria Frómefa, abogado d~ la parte reeurrente, en el 
e~ al se alega contra la sentencia impugnada .la desnaturaliza
CLÓil de los . heehos de la causa y violación de los artículos 61 y 
68 del :Código d~ Procedimiento Civil. · . 

' ·Oía<:> a·l Ma-gistrado Juez Relator. · · . · _ . · 
·. :Oído el d\ctámen ·del Magistrado ·Procurador · General de 

la Repúblic.a. · •. . · . . . · . . . 
·:Visto· el escrito de alegatos ·y conclusiones presentado .'P~r 

el Licenciado José María Frómeta, 'abogado de la parte mth 
mante.; · . , .. · . ' 

'Vist0 ·.eiH~scrit<i ,de réplica y condusiones del Licenciado 
Angel' M .. : Uz,: abogad@ de la. parte ·intimada. 

/ 
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BOLE'ttN- JUDICIAL. 
------~~~------

' . 
La Suprema Corte, después-de haber d~liberado y vi~tos 

los artículos 6, 7, 71 y. 7.2 de-" la Ley sJ>b~e Procedimiento de Ca-
sación. . . . _. 

Consider<Jndo, que . el.· artículo. 6 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación dispp.ne que· "en vista del memorial de pe
dimento de la--parte interesádá..·el Pr'e~idente proNeerá auto de · 
a:dntisión en casación. Después se efectuará el emplazamiento 
de la parte intimada, el cua:l se encabezará con una copia del 

..... auto mencionado y··otra del memorial de p~dimento a pena· de 
Bulidad". ' . . . . 

. Conside1-ando: que por la certificación del Secretario G~
neral ·de esta ·Suprema Corte Ql!l e se encuen.tra en . e!_ expedien
te; está coinptobai:lo q\le dicho secretario no e.xpidió ninguna 
,copia del auto dictado por el -M~gistrado Presidente de esta 
Corte de fecha se_is de Febrero de mil. novecientos treinta y uno, 
que autt>rízó a los Señores Andrés Paredes, Marcos del Orbe y 
Gabriel del" O roe a: interponer · recurso de casadón éontra la 

,. sentenci~ dictada por el Ju'zgado de primera. ~nstancia del 
Distrito Judi.cial de Duarte erl fecha veirttiseis de Noviembre de 

·mil noveciérftos treinta· eri-favor del señor Arístides Montes; que 
por con~iguiente, en él presente caso, el emplazamiento noti

~fica-do por los intimarites al intimado _no se encabezó con un á 
copia del ai.It@ del Presidente como· lo exige el artículo 6 de la 
ley sobre Proc·edimiento .de •Casación ~rt--s-u récurso es por tanto 
irrecibible: · · 

Considerando, que además eJ· artículo 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación dispone que habrá caducidad del 
recurso, siempre que el· h1timante'""no emplazare al ·intimado en 
el término de. treinta días. a. cohtar . de .aqwel en que fué pro-

- veíd:0 por el · Presiderite el auto 'de admisióB, y el artículo 72 de 
'-- la misma -ley dispone qu,e todos los plazos establecidos en ella. 

en favor de las· partes son francos. . . .- · 
• ., - Considerando, que en _ el caso del presente ,re~urso el· auto 

,_, ., de admisión fué dictado · el día · seis· de .Febrero de mil oove
cientos·tre.intá y un0 y el emplai..an1iento de. l(i)S i·nHmantes f_ué 
notificado al intimado el día once del ·,mes de Marzo del mts
mo año, según consta en nota puesta por el alguacil al pié de! 

¡ . acto que tiene fecha nueve del m.ismo mes; que ~ por tanto fue 
notificado.·después de vencido el término fijado por el a_rtí~ul.o 
7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para que el mtt

. mante emplace. al intimado -y este Tecurso ha iBCi.Irrido en la 
cáducidad establecida en dicho ·-artícul.o. · , . · 

· Por tales motivos; declara irrecibible y caduco el recurso_ 
de casación interpuesto por los señores Andrés 'Paredes, ~ar

. co~ y Gabriel del Orbe ~ontra s.ehtencia deiAuzgado·de Pnme-

.. 
• 1 



.B0LETÍN JUDICIAL. 

ra Instancia rdel I)iskito Juclic:ial de Duarte, de fecha veintiseis 
de Noviembre de mjl novecientos treinta d.i<;tada en favor del 
señor Arístides ·Montes y condena a los intim.antes al pago de 
las costas; · . . .· · · - . · 

· (Finnados): José AntoniO limenes D.-Augusto A. Jupi
ter,_:_C. ·Armando Rodrígue4-.-M. dé J. Gonzáfez M. -Leon
cio Ramos.~P. · Bdez Lavastída._;,.-D .. de flerrera. 

. Dada y firmad~ ha ~idola . arit~rior sente'ncia por. los seño
res Jueces qi.I~ má~ arriba figuran, en la .audiencia públicq. del 
día ·prifl)e,to dé. Abril ' ~e mil novecieq.tos trei'nta y dos, lo que · 
yo, Secretario General, certificó.-(Firma~o ):._EuG. A. ALVAREZ •. 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA OÓMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . ·. 
EN NOMBRE DI~ .LA REPÚBLICA • 

.. ---

. / 

·~. 

· · Sobre el recurso · interpu-esto por el señor Fabio Perey,ra, 
comerciante, ' de .este -domicil-io y residencia, · co.,ntra sentencia 
qe la C0rte de . Apelación o el Departamento de Santo Domingo, 
de fl!cha, ~inco de Junio _de mH novecientos treinta y uno, dicta
da· en favor del seÍ'íor Rafael Alardo y Teberal. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licenciado 
Gu~.tavo JtJiio Henríqyez, abog~do de. la parte recurrente, en el 
·cual se alega contra la sentencia impugnada la violaci9n de los 
artkulos 4: . y 25 de Ja Tarifa de Costas Judjci'ales; 4, 25 y 75 

• del Código de Protedimieñ,to Civil y el tercer considerando de 
la sentencia de la Corte· de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha cinco de Junio qe mil . novecientos treinta y uno. 

Oído al · Magistrado Juez Relator. . . 
Oído al Licenciado Gustavo Julio Henríquez, abogado de 

J{ parte intj!I)ante, en. su escrito de alegatos, ampliación y 
condusióñes. · . 

Oído el dictamen del Magist'rado Procurador General de 
'la ~epública. , . . . < . . 

., La . SQpreriJa Corte, después de haber deliberado y v1st~s 
los a~Heu)os 75 del Código de Procedimiento Civil, 4 Y 25, pa
r.rafo úl')ico,. de la T;:¡rita de Costos Judiciales y 71 de la Ley 
sobre Proc~dimienio de Casación. 

, Considerando,. 'que en hechos establece la sentencia im-

• 
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6. B@LETÍN .:JUiHCIAL. 

pugnada qwe el seño1 Rafa;el Alardo, y Teberal suscribió en fecha 
. diez dé mayo a·el mil' noYe!Zientos veintisiete·, esto ~ es, en -una 
época anteri0r ·a la dedaratoria de• su 'interdicción, un pagaré ' 
por la sum(¡l de siete mil pesos oro .. en favor- del abogado . Dr.· 
Am~rico Lugo quien end9~ó es(e pagaré (al .s~ño~ Fabio Pe.reyra, 
y éste demandó ~1 señor Rafa~l Alárdó y 'Feaeralp01' ante el Juz-

. gado de Primera Instancia· de ~ant0 · Dorriingo en cobro del ex_. 
pre_s;:tdo pagaré; que ·en primera ·instancia fué condenado en 
defecto er señ<;>r R~f~el A,lardo. y Teberal a pélgarle al s~ñor Fa
bi'0 Fereyp'i la · suma_·que, éste le recl~mab(¡l, y en a_pel<,1ción fué 

·anulado el ·pagaré artLba _des<:r'itO asícQmo l<;t ~entencia ap.élada: 
. ·. L C~m;side!fando, ' que coptrá ra· senteiicia diCtada en apela-: 

cion interpuso recürso de · casación el señor Fa bio Pe'reyra fun
dado en la ' violación del ar'tícu:jo 75 del Código de Procedi
miento Civil y en la de !,os artículos 4 y 25, párrafo único, de la 

· Tarifa de Costos Ju'dkia!e~. : . . :. ..•. . . 
~ Considerando, q~e ,la par.te intimad.a no ha constituído 

abogado en el plazo que estaDJéce lá ley, por lo cual se le debe 
considerar en . d~fec.to, de. acuer,oo: con el articulo -.9 de la Ley 

, sobre Procedimíento de . Casac.ión. , -· . . . 
C@nsiderando; ·q.ue '!á doctrina y· Ja jurisprudencia del país 

cuya legislación ha servido de origen a la· nuestra, están de 
acue'rdo en ' admitir que el artíeulo' 503 del· Código CivH debe 
aplicarse . a Iós acto$ V'olu·ntariamen~e -realizados por el' inter
dicto . a-iites de la· deda:r~toria d~ su _interdicción y no a ·· las 
sentencias, notificacioiles y .a-ct0s.judiciales réalizados por diéhó 
interd-icto con ánterioriáad ~ a la declem«ión de su illterditción 

. e ii:ldepe-ndientemente- dé Stl VOlú'IJI'ad, aún · Ciiando SU estado 
di;, ·iin becilidai'il ·en es(¡l ·época fuera · not<:>r-ior en el momento, en 
que tales actos se_cumplieroú. · 

.. , .Consideranao, "'qi:Ie el' artícu,lo '7?· ·:del C6d·lgode Procedí~ 
rñie'Ílto ,Civil'tmpone · a todo demandádo ante ·la jurisi'ilicción 
é·ivil la obligación de· eonstitukabogado; que el:artículo-"4<L de 
la Tarifa dé Costos · Judiciales · establete los hol'lot<Frios· q-ue 
pueden cobrar los abogados a' los qud:Itilicen 1sws seFyic!os 
profésion}lles y el pár~afo · ¡.ínico del · artículo 25 de la n1éncio
nada Tarifa ·los autoriza a cobrat;ppr ·la misina-causa,. l'os '~d
f.lorarios gue hubiesen _establecido previamente; qu~ el ~enor 
Rafael Alardo y Tebefal estaba obligado en vktH_d de un man
dato de la ley a constituir abogado para contestar la demanda 
civil contra .'él inteútada ~ antes de habh sido declarado en 'esta-, 
do · de interdiéción;· y· siendo-·upa coilsecuencia_ necesa'ri~ ~~ 
esa constitución de abegado el· pagó ·dé los hond'rarios d~ e~~,e, 
es evidente que _al :mular la sé1h~nda impl1gmida -la obligaci<->n 
co1úraida por el señor Rafael 'Al ardo' Teberal · etl favor del Dr . 

• 
1 
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.. At:nérico. Lugo., su aboga<;! o· constituído e.n aquella época, ha 
incurrido en la vi0la~ión del artículo 75 del· del Código de Pro
cedimiento Civil y de los artíctllQS 4 y 25, párrafo úni(l:<,>, de la 
Tarifa: de ·Costos Judiciales, ~ y debe ser casada. . · 

Por t~les motivos, casa la sen~éncia didada por ·la. Corte 
de A,pelación del Oep¡.u;tamel)tO: d~ Sant.o Domingo, de fecha 
cinco' de Junio de llliJ. JiiOVecie!ltos trreinta .y uno, en• favor lile! 
señor Rafael A lardo Teberal, . enyía . el asunto ante la Corte de 
Apelación del --Departamento de ·La Vega, .y .condena a. la .parte 
inlimada al pago de las co.stas. '· · 

· ,; (Firriiados): A'u[¡usto A. ~- Jupiter:---:C. Ar{Tiatujo Ródrí
. guez.-M. de 1.- _,González M.,-D. de Herrera.,-P. Báez La-

: . . . . 
· vastida .. · .. 

·oada 'y fi,rm~da· ha sido la anterior 'sentencia po·r los se
ñ?(es .Juec~S' (¡tie más arriba figuran, en la .:audienCia P,úbllca 
d,el d.í~' j)*im~ro de Abril de. mil novedent<?,s treinta y dos, 
lo qu~ ·yo, Settetad<r . Gene~al, certifico:-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ~ ' ·" ' . . . . 

. ' '·~ . A ',., ~'. . . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 
REPUBLICA D_(IMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA. 

f EN NOMBRE ·DE I.A REP,UBLICA. 

--~\ 

,,· . Sobre ef recurso de casación interpuesto .por el señor Ole
galiio Riera Cifuentes, i)ropietcil:lo •. ?el d~rriicilio y'_ resi.den.c,ia 
de· Madri~. España!. cQ_ntra sentencia dela Corte de ApelacJO~ 
del D~partamento de S(!nto . Domingo, de fecha ocho _de Abr.•l 
de mil novecientos treinta, dktad;t en favor qe The Natwnal CJ.,. 
ty Bank of New York. ·.. · 

Visto el memOrial de casación presentado por-el Licencia· 
do FeHx: S. Qucoudray, abogad<;> de la_ parte refurr~nte .•. ,en el 
cual se .aleg,a contra la sentencia impu.gnad~ !a vwlacwn de 
los. artículos 2123, 2127 y 2_134 del.Cod}go CIVIl. 

. OídQ al. Magi.strado Juez Relator. 
' . ,Oído al Licenciado Carlos, Gatón Richiez, a nombre Y re

presentación del Licenciado Felix: s: Ducoudray, abogado de la 
pa~te lntimante, ,en su escrito .d«f alegatos y conclusiones. . ', 
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.. At:nérico. Lugo., su aboga<;! o· constituído e.n aquella época, ha 
incurrido en la vi0la~ión del artículo 75 del· del Código de Pro
cedimiento Civil y de los artíctllQS 4 y 25, párrafo úni(l:<,>, de la 
Tarifa: de ·Costos Judiciales, ~ y debe ser casada. . · 

Por t~les motivos, casa la sen~éncia didada por ·la. Corte 
de A,pelación del Oep¡.u;tamel)tO: d~ Sant.o Domingo, de fecha 
cinco' de Junio de llliJ. JiiOVecie!ltos trreinta .y uno, en• favor lile! 
señor Rafael A lardo Teberal, . enyía . el asunto ante la Corte de 
Apelación del --Departamento de ·La Vega, .y .condena a. la .parte 
inlimada al pago de las co.stas. '· · 

· ,; (Firriiados): A'u[¡usto A. ~- Jupiter:---:C. Ar{Tiatujo Ródrí
. guez.-M. de 1.- _,González M.,-D. de Herrera.,-P. Báez La-

: . . . . 
· vastida .. · .. 

·oada 'y fi,rm~da· ha sido la anterior 'sentencia po·r los se
ñ?(es .Juec~S' (¡tie más arriba figuran, en la .:audienCia P,úbllca 
d,el d.í~' j)*im~ro de Abril de. mil novedent<?,s treinta y dos, 
lo qu~ ·yo, Settetad<r . Gene~al, certifico:-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ~ ' ·" ' . . . . 

. ' '·~ . A ',., ~'. . . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 
REPUBLICA D_(IMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA. 

f EN NOMBRE ·DE I.A REP,UBLICA. 

--~\ 

,,· . Sobre ef recurso de casación interpuesto .por el señor Ole
galiio Riera Cifuentes, i)ropietcil:lo •. ?el d~rriicilio y'_ resi.den.c,ia 
de· Madri~. España!. cQ_ntra sentencia dela Corte de ApelacJO~ 
del D~partamento de S(!nto . Domingo, de fecha ocho _de Abr.•l 
de mil novecientos treinta, dktad;t en favor qe The Natwnal CJ.,. 
ty Bank of New York. ·.. · 

Visto el memOrial de casación presentado por-el Licencia· 
do FeHx: S. Qucoudray, abogad<;> de la_ parte refurr~nte .•. ,en el 
cual se .aleg,a contra la sentencia impu.gnad~ !a vwlacwn de 
los. artículos 2123, 2127 y 2_134 del.Cod}go CIVIl. 

. OídQ al. Magi.strado Juez Relator. 
' . ,Oído al Licenciado Carlos, Gatón Richiez, a nombre Y re

presentación del Licenciado Felix: s: Ducoudray, abogado de la 
pa~te lntimante, ,en su escrito .d«f alegatos y conclusiones. . ', 
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Oído alLicenciado Jülio Ortega Fder, por sí y po'r él Li
c~nciado Porfirio.'Herrera, abogados de la parte intimada, en 
su esor.ito de réplica y conflusiones. · . . . . · · · 

Oído el dictamen del Magistrado P.rocuvador General · de la 
Repúblka. .' · 

La Sttprema Corte, después de haber·deli·berado y . visto~ 
Jos artkulas 70· de la Ley de Registro de Tierras_ y 71 de la Ley 
sobre Pwcedimiento· de Casación. . · ' · . . 

. · Considerando, que el re<>urrente señor 0\egario Riera Ci
fuentes, presenta t,res mediós de casación: 1o.: la violadón del 
artículo 2127 del Código Civil; 2o.: la del artículo212~ del mis
mo Código y 3o.: la del artículo 2134 'del rnismci"Código, con
tFa la sentencia di'Ctada en · fecha ocho de Abril d~ mil nove
den tos treinta por la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo,. a favor de.Tbe National,.City-Bankof· NewJ ork, 
intimado en · el presente ~ectirso, por ¡a· cUal · dicha ·corte · con
firmó en todas sus ~ partes la sentelicia. d_el Juzgado de Pri-¡. mera Instaricía del Distri:to .Judicial de San Pedro .de Macorís, 

1 dictada en atribudones 'civiles' en f~cha siete de' Agosto dt; mil 
. novecienfos veintinueve, cuyo dispositivo era el siguiente: . "Pri

i mero'': Que debe ordenar y ordena que sobre el _precio de la 
t adjudicación y sus intereses del usufructo por quince años de 

las pctrcelas mJmeros 66 y ;.134, ad}udic~das al señor Olegario 
'Riera Cifuentes por sentencia, . del Tribunal de San Pedro de 
Macorís, de fecha ocho del' mes de Julio del año mil novecien
tos veintisiete, por la suma dé VEINTiéi~CO MIL PESOS MO
NE'DA AMERICANA- ($25,000.00); más sus inter~ses, The Na-

.. tional City Bank of New York sea pagada con preferencia ato
do otro -acreedor iRscríto · ñasta· dond.e .ese precio extinga su 
crédito de cincuenta y cinco mil pe'sos oro moneda americana 
($55,000.00) m~~ sus intereses al doce po~ den~o (12%) anu~l; 
Segundo: Que mientras este pago 119 se realice,_ no se efectue 
la transcripción de'l derecho de ·propiedad en la oficina del Re-_ 
gistrador de . Títi.ílos· del Jrlbúnal . de ' Tietra~ ; . ni' se ·radien l~s 
il1scripcioi1es tomadas 'en intei:és de dicha institución · banca na 
sobrblos usufructos adjudicados". ' · ' · · ' · · ' · 

.} En cuanto al primer rnedio, o sea ._la, vi·olación ,del a,rtículo 
2127 del Código ·civil. · · · ·. · " · · • · ·. . · 
· Conside'rando, 'que en <l'poyo de ese prirner medió, el re-

currente alega que·'si cuamto: s·e frata· de· irimii'ebl.es -registrados 
la hipoteca puede ·sé{ consentida por acto bé:lJo 'brma piivada', 
cuando se trata de un inmitebl~. no regi-stnioo la. hipoteca con- . 
veliciOJüil sólo pt:ieáe ser coilseritida ·de acúercfo ·con las pres
cripciOileS 'dél artículo 2127, y ~úe éste'·disponé ··(¡ue la hipoteca 
convenCional Qo·puede consentirse sfnó por acto en f&ma a u· 
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téntica, ante dos Nota¡:ios, d ·ante uno asisticlo por dos testi
gos; que el usufructo del señor Em'ilio G. Montes de 0ca, so
bre las coloni~s "Montes de Oca" y "Tblerancia", parcelas 66 y 
134 del Expediente Catastral No. 6, primera parte, que fué objeto 
del' a sentei1cia de adjudicación del Tribunal de Primera Instancia 
de San Pedro de Macor'ís, de fecha pcho de Julio de mil nove
cielitos veintisiete a favor del recurrente, no estaba registrado 
de acuerdo con las prescripciones de la Ley de Registro de Tie
rras, cuando fué consentida en fecha veiNtiuno de Marzo de 
niil noveCientos vein'ticuatro, sobre el mismo usUfructo por el 
señor Montes de Oca, la hipoteca por acto transaccional bajo 
firma privada que pretende hacer valer The National City Bank 
of New Y<;>rk como cesionario de The International Banking 
Corporation, y en virtud de la cual la sentencia impugnada re
conoció al Banco intimado un derecho de preferencia sobre el 
precio de la mencionada adjudicación de fecha ocho de Julio 
de mil novecientos veintisiete. 

Considerando, que son hech0s c0nstantes en la sentencia 
impugnada, 1o.:· que por ese acto de transacción bajo firma 
privada de fecha veintiuno de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro, suscrito entre la Cristóbal Col0n C. por A., The Inter
national Banking Corporatkn y el señor Emilio G: Montes 
de Oca, dicho señor Emili0 G. Montes de Oca causa-ha
biente del señor William A. · Gowri'e, reconoció a la Cris
tóbal Colón C. por A., c0mo nuda-propietaria de la~ di
chas parcelas 66 y B4 que habían reclamado como suyas ante 
el Tribunal de Tierras la dt<lda Compañía y el señor G0wrie, 
causantes del señor Montes de ·oca, la Cristóbal Colón C. por 
A. reconoCió al señor Montes de Oca un derecho 'de usufructo 
por quince años sobre dichas parcelas, y como ese acuerdo im
plicaba la inexistencia de la hipoteca en primer rango por auto 
autéiqtico otorgada_ sobre la colonia "Montes de Oca", hoy_par
cela 66, por el señor Willian A. Gowrie a The _Interna.tiOnal 
Banking Corporation el veintiocho de Enero de rml novecientos 
v~intidos para seguridad del pago de la suma de cincuen~a Y 
cmco mil pesos oro que el señor Gowrie a?eudab_a a dicho 
Banco, las partes convinieron establecer la misma hipoteca so
bre el usufructo de la parcela 66 y extender dicha hipotecá a la 
parcela 134; 2o.: que este acuerdo fué som_etido en todos sus 
aspectos al Tribunal de Tierras y que este tnbunal dan_do cons
tancia de lo convenido entre las partes dictó sentenCia por la 
cual ordenó, a): que la nuda propiedad de las parcelas 66 Y 134 
fuese registrada a favor de la Cristóbal Colón C. p~r A. , b) que 
se registrase un derecho de usufruct0 sobre las mismas parce
las por 15 años a favor de Emilio G. Montes de Oca, Y e) que 
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se registras~ la hipoteca cÓnv~nida sobre el usuf{ucto de Emi-
1io G .. Montes d~ Oca ~ favor qe The lnbernati<mal Ranking Qor
poration; 3o., que habiéndose dirijiqo el siete de Junio de mil 
novecientos ve~nticuatro y el treinta de Agosto . del mismo ajlq, 
~l 'Frib1,mal Superior 9e Tierra~ el !¡eñor Ju~n Ernesto Vander 
Linder ( qui~n transfirió desptJés sus derechos al recurrenttl), 
ese _Tribunal, después d,e discutidas todas las cuestioqes pre
S{lQ"tad~!! en relación con la sentencia dictada . por el Tribunal 
Inferior de Tierras dictó en fecha veintisiete de Enero de mil 

. povecieilto~ veintiseis, una decisión definitiva· qqe adquirió la 
(JU(€Jridad de la c;osq juzgada por cuyo dispositivo resolvió en 
particular, "1o.': Que debe aprobar como al efecto apruebq. la 
Decisión No. 2 del Tribunal de jurisdicció-n original, Ex¡¡>edien
te Catastral No, ~. Primera Parte, porciones de los sitios de San 
José y Los EtJsebios, comunes de Los Llanos y San Pedro de 
Macorís en 19 qu.e concierne a las parcelas Nos. 66 y 134 y en 
consecuencia ordena {a) gue lanuda propiedad d~ dicha$ par
celas sean registrauas a (ávor de ·la C.ristóbal Colón C. por A .. 
sociedad ·Comercial, organizada con arreglo a las Leyes de .la ' 
Rep¡lbli~a Dominjcana, con su domicilio en .la ciudad de Santo 
Domingo· de GtJzm¡ín; (b) que se registre un derecho de usu
fructo sobre las mismas parcelas por quince ·años a favor de 
Emilio G. Montes qe Qca, ca~ado eon Isabel Luisa Felix, ael 
domicilio de S~n Peqro de Macorí~, qajo los términos y condi
ciones del contrato celebrado ·por la Cristóbal Colón; C. por A., 
con Montes de Oca en fecha veinte y uno de M.arzo de mil no
vecientos veintkuatro; (e) que se registre una hipoteca•en pri
~Uer rango sobre el u¡mfq.1cto de I;:milio G. Montes de Oca a 
{avor de La lnternation~l Ban~ing Corporation, socied~d orga
nizada con arreglo, a las leyes del Estado c:te Connecticut, Esta
dos Unidos de Amérka, autorizaJa a fijar su d0micilio en ~a 
~epúbliq Dominic;;tna y en virtud de dicha autorización domi
Ciliada en la ciu.dad de Santo Domingo de Guzmán, por la suma 
de $55,000.00 al 12% anual; (d) que se registre una hipoteca 
sobre el mismo usufru~to, en s~gund.o rango, a favor de Juan 
Ernesto Vander Linder, soltero, domiciliad'o en Santo D0mingo 
de Guzmán y residente en P.arís, Francia, por la sqma de 
$29,650.00 al 129{. anual". . 

. Consideran9o, que para d'ecidir como. lo hizo por la .sen· 
, t~ncia impugnada, la Corte de ApelaCión de Santo Donungo, 

no se fundó en la hipoteca por ado transaccional bajo firma 
privada consent:ida por el señor Emilio G. Montes de Oca.en 
fecha. veintiuno de Marzo de mil nóvecientos veinticuatro, sinO 
en la autoridad de cosa juzgada de La decisión del Tribunal Su· 
peri0r de ·Tierras de techa, veintisiete de Enero de mil nove· 
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tient~s vei'ntiseis que, según la · Corte de Apelación, es el títu
lo, tapto del señor . Montes .de Ocá para el usufructo mencio-

. nado, co111o del· National City Bank of New York ·para la hipo
teca en primer rango establecida a favor de dicho Banco o de 
su causante, sobre dicho usufructo; y del mismo recurrente, 
Gesionario del señor Vander Lindeí:"; para la hipoteca estableci
da en segúndo tango a favór de éste sobre el mismo u:;uftue
to, "título .que sirvió de base "especialmente" a las .persecu- , 
ciones o ejecución irimobiliar inic}ada por el señor Olegario 
Riera Cifuentes, que cullniiló con la adjudicaGión en la auOien" 
cia de pregones (del tribunal de San Ped~o de Macorís) del 
usufructo de las parcelas ·66 y 1.34"; y la sentenéia agrega "que 
áún cuando en la referida trarisacéión ·del veintiuno de Marzo 

, de mil novecientos veinticuatro ·no pueda · deducirse el derecho 
de perseguir la ejecución de una hipoteca ni por The National 
City Bank of New York ói por el señor Olégario Riera Cifuen
tes, .la sentencia (del Tribunal Supériór de Tierras) ael veinti
siete de Enero 'de. mil novecientos veiwtiseis h·a temdo por efec
to sustituí~ las disposiciohe.s contenidas en la trapsactión del 
veintiuno de Marzo de mil noveciéntbs veinticuatro, confun
diéndose Jos efectos de ~sta transaéción con la sentencia". 

Considerando, que cuando el Tribunal 81:1perior de Tierras 
no tuviera el derecho de ordenar el registro de una hipoteca 

. convenida por un acto bajo firma privada suscrito entre unas 
partes qu.e lo ratificaron en la audieneia de ese mismo Tribu
nal, la Decisión por la cual fué ordenada por este dicho regis
tro sería susceptible de ser casada, pero el interesado que no 
recurra contra esa sentencia por ánte esta Suprem~ Corte, 
no puede hacer juzgar ya pór ningún tribunal la cuestión de _la 
existencia o de la validez de esa hipoteca; que a ello se opone 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, adquirida 

/ por esa decisión al no ·ser impugnada en los. plazos de la ley; 
que siei1do el Tribunal de Tierras un tribunal instituido . para 
sanear los derechos de propiedad y 'todos los d~rechos reales 
de toda área de terreno sometida por una mensura catastral a 
su jurisdicción, no puede ser objeto de impugnación ante nin~ 
gún tribunal el título, acto notarial o bajo firma privada y d: 
cualquier vicio qué estuviere afectado, en ~ittud del cu~l fue 
ord~nado el registro de un derecho de propieda~ o de hipote
ca por -una decisión definitiva del Tribunal Supenor de T.Ierras 
que ~ecesariame~te lo examinótantes de aceptarlo y previo lla
mamiento de todos los qüe se creyeren con derech? sobre el 
t~rnino. por Jo que las decisiones finál:s de los ~nbunales de 
Tierras en un proéedimiento de saneamiento y registro, s~n re
putados haber fallado todas las cuestiones que se relacwnen 

\ 
1 
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con la posesión, !a propi~dad o cualquieF otro derecho . ~ea l 
sobre dicho terreno, aún cuando· esas·· cu~stiones no les hayan 
sido presentadas, y tienen· el carácter ·de contradictorias, aún 
resp~cto de los que no comparec~eron a reclamar sus derechos; 
que los tribunales ordinarios siendo incompetentes en virtud 
del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras· para conocer · 
de la validez de un acto .;,de venta ó de hipoteca d~ un terreno 
tan pronto como empieza la mensura catastral de ese terreno, 
siguen siéndolo con más razón, -porque de lo contrario no 
habría el .saneamiento que qilliere la ley,- después de la deci
sión del Tribunal especial instituído pre.cisamente pai"a resol-
ver definitivamente todas las cuestiones relacionadas con la si
tuación jurídica ·de cualqtJier terreno que haya sido mensurado 
catastralmente y oto.rgar a los que tengan dererecho (propieta
rio o acreedor bip0tecario) un título garantizado por el Estado, 
que los ponga al abrigo de toda litis un título nuevo que susti-

·' tuye al antiguo, de modo que en ningún caso puedan ser in
'i quietados por el pas~do; que esos principios en que está basa

do el Registro de Tierras, tal c;:omo ha sido introducido en Santo 
, Domingo por la Orden Ejecutiva No. 511, resultan claramente 
del artículo 70 de .la .Ley ae Registro de Tierras, que dice así: 
'•Cada decreto, mandamiento o fallo de registro, afectará y sa-
neará-el título del terreno ...... y será terminante para toda 
persona, inclusive .. ·la República Dominicana, ya ~e citeB por 
nombres en la petición, aviso o citación, ya se incluyan en la 
frase "A todos a qhlienes pueda interesar". Dicho decreto, man

. damiento o fallo no . podrá ser impugnado con. motivo de au
sencia, minoría de edad, impedimento, inh;;Ibilidad o incapaci
dad legal de la persoqa a quien afecte, ni por medio de actua: 
dones de ningún tribunal que puedan resultar en la revocaeión 
de fallos o decretos; que. la Corte de Apelación de Santo Do
IIlingo no podía en. consecuellcia., sin violar esa disposición le
gal, deci.dir que The National City Bank of New York. cesiona
ria de Th~ International Banking Corporation, no tenía hipote
ca, por ser nulo como hipoteca · el fiCto transaccio!1al bajo fir
ma privada de fecha . veintiúno c:de Marzo de mil novecientos 
veinticuatro, sobre el usufn,Jcto de las parcelas 66 y 134 del 
Expediente Catastral No. 6, 1a. parte, cuando todos los dere
chos, es decir tanto los de propiedad y de usufructo como los 
de hipoteca relativos a .·esas dos parcelas estaban definitivamen
te saneados y reconocido su derécho de· hipoteca en primer 
rango por la Decisión del Tribunal Superior de Tierras de fech~ 
veintisiete de Enero de mil noveCientos veintiséis, que no fue 
-objeto de ningún recu,rso por parte del recun:ente o de su cau
sante; que en conseq..1encia el primer medio del presente re-
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curso, o .sea la violaci'ón del articulo 2127 , del Códigd Civil, ca
ree~ de fundamento y debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio o sea la violación del artícu
lo 2123 del Código Civil.-

Consi~erando, que la violación del artículo 2123 del Códi
go Civil que el recurrente alega •contra' la sentencia impugnada 
consiste en habeF considerado la .Corte a-quo como una hipo
teca judicial la hipoteca del intimado, cuando esta no versa sino 
sobre el usufruGto de las citadas parcelas 66 y 134 pertenecien
tes al señor Emilio G. Montes de Oca, y según el artículo 2123 
mencionado, lashipotecas judiciales son generales y p\leden 

. ejecutarse sobre todos los inmuebles actuales del deudor y has-
ta sobre los que pueda .adquirir. . 

Consideranqo, que al consagrar: el Tribunal Superior de 
Tierras -pQr un acto de jurisdi<;ción, como su decisión de fecha 
veintisiete de Enero de mil novecient0s veintiseis que saneó to
dos los derechos relativos a las citadas parcelas 66 y 134, el 
acto transaccional de fecha veintiuno _de Marzo de mil novecien
tos veinticuatro por el cual el Sr. Emilio G. Montes de Oca ha
bía convenido en que se estableciera sobre el usufructo de di
chas parce'léts una hipoteca en primeF rango por la suma de 
cincuenta y cinco mil pesos oro a . favor de The Intemational 
Banking C:orpor~tion, causarite del intimado, y ordenar en vis
ta de ese acuerd.o ratificado en la audiencia ppr el mismo se
ñor Mentes de Oca, reclamante de ese usufructo, el registro de 
dicha hipo_teca, el · derecho hipotecario del Banco resulta, a 
partir de la decisión mencionadadel Tribunal Superior de Tie
rras, no ya del conver~'io transaccional de fecha veintiuno de 
Marzo de f!lil novecientos veinticu¡:¡tro, sino. de esa misma de
ci.sión judicial, y puede, por ~onsiguiente ser llamada "hipote
ca judicial",, aunque esa hipoteca I}O tenga los caracteres, en 
particular el carácter de generalidad que tienen las hipotecas . 
judiciales que resultan de las sentencias de los tribunales ordi
narios, para las cua-les únicamente fué escrita la disposición ?el 
artículo_)123 del Cód¡go Civil y que no puede resultar de nm
guna decisión emanada de un Tribunal de Tierras;· que en con
secuenda a). consid:erar como una hipoteca judicial la hipoteca 
especial cuyo recristro a favor del causante del intimado orde
nó el Tribunal S~perior por su c:lecisión de fecha veintisi~_te de 
Enero de mil novecientos veintiseis, la Corte de Apelacwn de 
Santo .Domingo, no incurrió en la violación del artículo 2123 
del Código Civil alegada en segundo térmi~10 P?!' el recur~:nte. 

En cuanto al tercer medio o sea la vwlacwn del a1 tJculo 
2134 del Código Civil. · · . . .. 

Considerando, que según el artículo 2134 del Codtgo CIVIl 
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"la hipoteca entre Jos acteedon~s. bien sea legal, juclicial 0 con-
• vencional, no tiene rango sino desde eJ día en que el acreed'or 
hizo la inscripción en el registro del Conservador de Hipotecas 

'• en la forma y de la manera prescrita po~ la ley ..... , ".y el re ~·· 
currente alega que ' la hipoteca que pretende tener en primer 
rango el Banco intimado, cuando fuera va'lida, no. tendría ran
go por falta de inscripción en la Cons~rvadufía de Hipotecas de· 
la Pr!)>vincia de San Pedro de Macorís, donde e tán radicadas 
las parcelas 66 y 134 del Expediente Catastral No. 2, Primera 
Parte.' • 

Considerando, que la Decisión del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veintisiete de Eüero de mil novecientos veinti
seis, que o,rdenó el registro sobre el usufructo de las citadas 
parcelas, de una hipoteca en primer rango por la suma d~ 
~. 55.000.00 al doce por ciento anual a favor de la: lnternational 
Batiking Corporation, causante del intimado, tiene. la autoridad, 
de la cosa irr:evocableh1ente _juzgada, no sólo en cuanto . a la 
existencia y á la validez de dicha hipoteca:, sino también e-n 
cuanto · a 1 rango de la misma; que. el . recurren fe · pretende que 
esa-hipoteca no puede surtir efeotos respecto de él, porque el 
Banco tema que inscribirla en la Conservaduría de Hipotecas 
de San Pedro de Macorís, .Y no lo había hectio ,(no lo ha hecho 
tampoco después); ·Guar1do el-Tribunal de Primeró:J Instancia del 
Distrito Judicial d~ San Pedro de Macorfs, le adjudicó a él por 
·su sentencia de fecha ocho de Julio de mil tiovecientos veinti
siete el usufructo de dichas parrelas 66 y 134 pertenecientes al 
señor Ell'lilio G. Montes de Oca; que en efecto, según el re
currente, la publicidad de la hipoteca del intimado establecida 
por la Ley-de Registro de Tierras no empezó., sino en fecha 
veintinueve de Diciembre de mil novecientos veintisiete que es 
.la fecha de la certificación 1de registro com~spondiente a esa 
hipóteca y en cuanto a la publicidad, dicha hipoteca estuvo so-

. metida al derecho común desde la fe-cha de la decisión del Tri
bunal Superior dé Tierras (veintisiete de Enero de mil nove
cientos veintiseis) hasta esa fecpa, y debía por ~onsiguiente ser • 
inscrita, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2134 del 
Código Civi_l en la Conservaduría de Hipotecas correspondiente, 
o sea la de San Pedro de Macorís. , 

Considerando, que el recurretite se funda en el artículo 102 
de la Ley de Registro de Tierras que establece que las hipote
cas se' registrarán por medio de uni'anbtación én el certtfica
dd de Título hecha -en la !')ficina del Registrador de Títulos, 
pero esta djsposición sólo se refiere a las hipotecas otorgad~s 
con posterio~idad al_registro inicial y a la confección dél. cert!
tcado de Título por el Registrador d,e Títulos; que , esa dtsposl-
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ción no se pueae referir a las hipotecas cuyo registro ha sido 
ordenado por la decisión del Tribunal Superior de Tierras que 

. termina el -procedimiento de saneamiento de todos los dere
chos reales relacionados con un terreno, pero sin que todavía 
haya si~o '.hecho el certificado .de Título correspondiente a la 

. .:.. adjudicación qel. Tribunal Superior de Tierras, y no significa 
,que en ese intervalo que puede transcurrir entre la decisión del 
T!:!~unal - . Supe.~ de Tie ris la exRedición del cyrtificado de 
Título pnre~egistr.ador ~e Títulos, los terrenos ya saneados 
po.r esa DecisioJi_final es1éñ soqi~tiílp~ al derecho común; que 
por lo contrario, esa Decisión fjnal · implica no s.ólo el sanea
!:llf~tlto <m cuanto arpasaeo, siBoJ e~sde ese momento y para 
~1 futuro el abandog:Q ·ae ese !'¡istema de publícidad de las traÍl-

.. sacciones' innwblliar:i.as.'por. medio ~de los libros· de transcrip
cionés-eiñscripciones de las Co'nservadurías de Hipotecas que 
se ha querido sustituir .por otro sistema más sencillo y más se
guro· _gue · iéñao ese uno de los ob·etos del ro~i_ent.2..!!!.§.
t~ por la CeyoelCeg~ierras~eca cuY.o Le-

-gistro ayasi o Or ena o QOr una· ecisión de un Td :uñal de 
Tiimrs~no esta s0mefi "á"'ala Forn1aUtla<I' de fa inscripción en 
ningunil:onlierVa'duna (Je HI¡J'ot?'casf'pór' ll'aoer aeci'diao, 'a u -
qüep or · o 1vos, que a J'Jm ta'-etqfññTei'~ rango a fa
vor del intimado o de su causante, cuyo regist(O fué ordenado 
por la qeeisión del Tribunal Sqperio'r qe Tierras de fecha vein
tisiete de Enero de mil Bovecientos veiBtiseis no tenía que ha
berse inscrito en la Conservaduría de Hipotecas de San Pedro 
de Macorís, la Corte de Apelación de Santo Domingo, tampo
co violó en la sentencia. impugnada el artículo 2134 del 'Código 
Civil y ·es~ medio, el tercero y último, deL presente recurso de 
casación también debe ser rechazado p.or infundado. 

Por tales motivos rechaza el recurso d·e casación inter
puesto por el señor Ól~gario Riera Cifu~ntes, contra sent~ncia 
de la Corte. de A.r>eláción del Departamento ~e San~o Dommgo, 
de fecha ocho de Abril de mil novecientos tremta, dictada en fa
vor de The National City Bank of New York, y condena a la par-
te intimante al pago de las costas. · . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá/ez M.-D. de
Herrera. 

Da o a y firmada ha sido la anterior sente~cia. por }os. seño-, 
res jueces qJJe · más arriba figuran, en .la ·audiencia . publica del 
día quince de Ab'ril de mil novecientos treinta y dos, lo que yo, 
Secret¡1rio General, certifico.-(Firmado): Eua. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA-. 

--.---.--
Sobre , el recurso de . casación interpu~sto por el señor 

Eligio de Jesús, agricultor, del~ domicilio y residencia de Cuaba, 
jurisdicción de la común de San Francisco de Macorís. contra 
sentencia . del . Julgado1 de Primera Instaúcia del · Distrito Judi
cial de Duarte, de fecha trei.nta y uno de Julio de mil novecien
tos tr~if.lta y ~;~no, dictada en favor del s.eñor JoaqUín G. Ortega. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Alfredo Conde Pausas y Narciso Conde Pausas, aboga
dos de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sen~ 
tencia impugndda la violación de los artículos 23, 25, 16 y 141 
del Código de F'rotedimiento Civil: 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Narciso Conde PaUsas, por sí y por el 

Licenciado Alfredo Conde Pausas, abogado de lá parte intiman
te, en su escrito d~ alegatos. y conclusiones. 

· Oído al Licenciado Leonte Guzmán Sám:hez, a nombre y 
representación dé! qcenciado Otacilio A. Peña Páez, abogado 
de la parte intimada, en su escrito de réplica y conclttsiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · , 

Lá Suprema ·Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 141 del Código ·de Procedimiento Civil y 71 de la 
Ley sob~e Procedimiento de Casació'n. · . 

, Considerando. que contra la sentencia del Juzgado de Pn
mera Instancia del Distrito Judici<il de Duarte, de fecha trein• 
ta y uno de Julio de rriil novecientos treinta y uno que confirmó 
la sentencia dictada por la Akaldía de la Común de San Fran
cisco de Macot'ís de fecha cuatr-o de Marzo del mismo año, que 
lo condenó al desalojo inmediato de una propiedad, mantuv? 
en posesión de .ésta al señor Joaquín G. Ortega y lo conde~o 

. al ·pago de los costos1.de su alzada, el señor ·Eiigio de ~e~us 
a!ega la violación de los artículos 23, 25, 26 y '141 del Cod1go 
de Procedimiento Civil. 

Considerando, que segú~ el articulo 23 del Código de Pro
cedimiento Civil ••las accion·es o interdictos · posesorios no se 
admitirán, sino en tantb que hayan sido ·iniciadas dentro del 
año de la turbación, por ·aquellos que un año antes , a lo me
nos, sé hallaban en '.pacírlca posesió'n del objetu litigioso por 
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sí o por sus causantes y a título no precario"; según el ar
tículo 25 del mismo Código "jamás se podrá involucrar lo po
sesorio con .lo petitorio", y según el artículo 26 siguiente: "El 
demandante en lo petitorio no podrá ejercer acción ulterior so 
bre !o poses.orio". 

En cuanto a la violación del artículo 25 del Código de Pro-
cedimiento ·· Civil. -

Considerando, que la involucración de lo posesorio con 
lo petitorio atribuída por el recurrente a la sentencia impugna
da, como se la atribuyó ante el juzgado a la sentencia apelada, 
según consta en sus conclusiones principales, l onsiste, segun 
él, en haber confirmado el juzgado una sentencia que estaba 
basada unicamente en documento (acto traslativo de propie
dad, recibo del impuesto territori9l) y en consecuencia "en 
motivos salidos del fondo del derecho"; que ese alegato no está 
fundado porque la sentencia de la Alcaldía que fué confirmada 
por la sentencia impugnada declara que el demandante señor 
Ortega alegó que hace años se encuentra en posesión con todos 
los ca1;acteres legales del terreno objeto de-su ac~ión, que con las 
piezas presentadas por' él demostró "en parte" el fundamento 
de su demanda y que •·además .ha justificado los hechos que 
alega"; y para confirmar esa sentencia, el Juez a-quo se basó 
en que no se habíá estátuído más que sóbre la posesión y que 
el Juez de lo posesorio tiene el ~erecho de examinar los docu
mentos presentados por las partes, lo cual es exacto, pero no 
aclara que otras pmebas en apoyo de su alegato de posesión 
fueron presentadas por el señor Ortega; que el mismo recurren
te, señor Eligio de Jesús, dice en su memorial que "o hay vio
lación del artículo 25 del Códig0 de Procedimiento Civil", o no 
existe ningún motivo, ningún fundamento para el fallo, viola
ción (por consiguiente) del artículo 141": que es en efecto és~a 
la cometida por la sentencia impugnada. por lo cual el med1o 
deducido de la violación' del artículo 25 det mismo Código debe 
ser rechazado. · 

En cuanto a la violació'n del .artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, que el recurrente invoc~ _PO! haber sido 
rechazadas sin motivos sus conclusiones subsJdJa~Jas. 

Considerando. que según consta en la sent:ncia impugna
da el recurrente señor Eligio de Jesús, concluyo ante el__Juzga
do de Primera Instancia del modo siguiente: •·Que anule1s o re
voquéis la sentencia de la Alcaldía de la Común de San Fran
cisco de Macorís, de fecha cuatro de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno, en todas sus partes, acojiendo p_revia~ente en la 
fo: ma y en el fondo la apelación intentada el d1ez Y s1e_te de see 
m1smo mes, por haber involucrado el Juez lo posesono con lo 



·., ~ . 

• 

\' 

:, petitorio, 0 s~bsiGiiari·am~Ót~ .... la . revoq{!éis por mm cual
' quieriJ de los si,gLJ.ientes medios: a): porque 1'1<:> -s~ debió dema
. dar ptincipalr.nente a EHgio Gle J.'esús; ·sino a su ·esposa, . porqt:~e 
. contra . el ., Jlli:wido só.lo podía dema.ndarse a· times de autoriza

dpn, y ella es quien posée,tierras y títulos qe _acdones; b): p0r-
_qwe s,u ·dicha esposa Ma{ía ]\-Jo negro en el año cle la turbación 
por . el señor''Ortega,' hizo uso, de su derecho haciendo valer la 
'acció,n pose:Sd'ria,.discutida tm la Alcaldía. ~1. ·siete de ·Febrero de 
m.il movecientos veinticinco, y p,or ~anto no tenía él la posesión 
caracterizada según la ley; e): por-que tampién dicha p0sesión 

: era ~quívoca, fraudulenta y violenta, ·y fué abandonada por el 
intiQ1ado más de;' ¡m año, y además él no · na traíd,o ningún gé

, n_ere de pmeba legal adtf.iisible sobre Jos hechos por él unica'
, ll'!ente Minnados; 9): · povqlie h;iy cosa:j uzgada sobre el mismo 

asunt9 ,Y la sent~ncia penaf se ' i!ll¡;>Qne ~·<;>bre ID civil; e): por:.
.• que los límite;;¡· de ·l·a demanda del in.timado en esta apelación 
y, I~s de la sentencia, córrespon~en .al mismo. clocumento de 
veinte tareas' y~ di·cho, y ya ~u?:gado, y por tanto carece de ob-

, j~to, .<t no ser que mañosam,en.te, como antes se· quiso hacer, 
se . tr~t.~ de extend~rlq aJa tptalidad de sesenta (60) tareas,. que 

' <;OJ!Ilprend~n at:nb'as pr9piedad~s, y no a las veinte a que uni
-. came,nte ·s:e refier~ el ~oq.mien to y sentencias ya dadas". 
· . 1 C<:m~id-eranclo.l ·.que las cpnclusiones subsidiarias del tecu.-
nerlt~ fue¡¡on recházadas i1,11:plícitamente al confinnar el juzgado 

· ·Ja sente'ncia aP,eJada, y fweron rechazádas sin d·ar ningún motivo 
para rechazar.¡a, .. lo>que -con~tituye una violación c!el -artículo 
14.1 tlei Código de Pro_cedimieqto · Civil; que ese' ¡ne<Mo está en 
con,secuencia fundado. . . · , . · 

,· ~n s;uantq a la violéíción ,de los· artículos 23 y 26. del mts-
mo Código. . . . 

Gonstderando, que esas disposid<;)mes legales también fue
rO'I.\1 viol<}das é'n la senten'~ia irupagmada, ) ;egún el recummte, 
·quién .en su Il}~mofial ex¡;><me así e~os medios:: "El art!c~lo 26 
al imperar qúe '. ~El qen)(}ndante en lo petitotio no podr·a eJerc;er . 

·, acéión ulteripr .en lo posesorig"· . . Esto, ya que en audiencia afir
mq· e.I apogado· del demandante :que se , trataba de la mis~1a 
propiedad sobre· la. que había recaídb sentel)cia en lo petitor~o, 

· cuya ·cepia f"Tgura en el exp~diente; . el art.í<;ulo 23 del !1115-
mo Gódigo que prescrj.be lá óecesidad· para ejerc~r interdtctos 
p9sesoriós, de tener un ;;¡Fi:o 1antes pacífica ,po·sesiófl, la que fal
taba a Ortega, p,or teó.er'at1n litis que interrumpía,, aunque so
bre ella el Alcalde 119. hubiera fallado, su posesióa". 

'' 

, .Considerando; que la litis y ·la sentencia a que se ref¡ere 
el: recurrente son hechos a los cuales· no alude el Juez a -quo en 
los moti\los .de' la senten<;:ia impugnada; que el recurrente afir-

¡, ' 

,· 

'¡, .. 
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ma qMe f.ueron akgados por él y expuestos esos medios por él 
ante el Juez a-quo; que lo fueron por consiguiente ·en sus 
conclusiones· subsidiarias, cuyo rechazo sin eXamen y·sin mo
tivo constituye la violación Y <:l. señalad'a del artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil y esta Co.rte no. puede apreciar si 
se oponían a la acción posesoria del señor · Ortega los artículos 
23 y 26 i:lel mismo Código; que en consecüencia ese medio no. 
está fundado. · 

Por tales motivos; casa la sentencia i:lel Juzgado de Pri
mera Insta:ócia del Distrito :Judicial d~ Duarte, de fecha: trein
tay uno de Julio de · mil novecientos t:reinta y úno, dictada •eJl 
favor del señor Joaquín G. Ortega, envía el asonto ante el Juz
gado de Primera h~stancia del Distrito Judicial de La Vega y 
compensa las costas. · · , · 

(Firmados): José Antonio Jidze'!es D.-Augusto A. Jufti--
.' • • 1 

ter.-"C. Armando · Rodrígztez.~M.. de J , .Gonzá/ez -M.-D. de 
Her.rera.-P. ,Báez Lavastida . 

. Dada y firmada ha sido la anterior, sént~ncia por los se
ñor~s Jueces que más arriba fig,uran, en ia·· audienéia pública 
·del día quince de Abdl de .mil' novecientos treinta' y dos, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-:-(Fkma~o ): EuG. A. ALVAREZ. 

. 1 

DiOS, PATRIA Y· LIBERTAD.· 
. REPUBLTCA DOMINICANA. 

-LA SUPREMA ·coRTE DE JUSTI<:;IA. . . . 

. . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. . 
S~bte el re~urso de casación interpuesto por los señores 

·sencióri Candelaria y Gerardo . del Rosario, ~g:.icultore~! . d~l 
· domicilio y residencia del Salado, Común de Htguey, :rovmc~a 

del ~eybo, coñtra sentencia de la Alcaldía de la Comun d.e Ht
güey, de ftcha veintidos de Mayo de !Di!· novecientos tremta Y 
uno, dictada en favor del señor José Montilla. ~ 

· · Visto el memorial de casación .presentado por el Licen
ciado Manuel de J. Pérez More!, abogado de la parte rec~rre~~e, 
en el cual se· alega GOntra la sentencia i~PL!gnada l.a _vtolactOn 
de los artíet..ilos 40 del Código de Procedtmiento Ctvtl, 1108 Y 
11t9 ·del Códig:o Civil. . 

Oíc:.!o al Magistrado •Juez Relator. . . 
·· Oído al Licenciado Manuel d~ J. Perez More!, abogado de 

• 

'· ~ '¡ 

• 
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la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones. · 

Oíclo al · Licenciado Julio Hoepelman, eri representación 
del Licenciado Valentín Giró, abogado de la parte intimada, en 
su es.crito de répHca y conclusiones. . 

La Suprema Corfe_, después · de haber deliberado y vistos 
los artículos 40 del Código de Proceaimiento Civil y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de ·casación. 

Considerando, que los ~eñores Sención Candelaria y Ge
rardo del Rosario, . alegan contra la sentencia dictada por la · 
Alcaldía de la Común de Higüey en atribuéiones civiles, en fe
cha veintidos de Mayo de mil novecientos treinta y uno, que 
los ordenó a pagar al señor José Montilla, cincuentq. c,entavos 
oro caQa uno y los costos, la violación del artículo 40 del Có
digo de Proceqjrilíento Civil y la d.e los artículos 1108 y 1119 
del Código CiviL ' 

Considerando, que según el qrtículo 40 del Código de Pro: 
~edimiento Civil "en aquellas cuestiones de que conocen los 
Alcaldes en último recurso, se prescindirá del acta (de audi
ción 'de los testigos); pero la sentencia ha de enunciar necesa
riamente los nombres, edad, profesión y ;vecindad de los testi
gos, su · juramento, las declaraciones generales de ley, así como 
las tachas y el resultado de las deposiciones", y la doctrina y 
la jurisprudencia están contestes en que la prestación del jura
mento por los testigos es sustancial y que cuando se omite men
cionar esa formalidad en la sentencia, dicha sentencia es nula. 

Considerando, que en la se1ltencia recurrida consta que en 
la audiencia que celebró la Akaldía de la común de Higüey para 
con0cer en úl·timo recurso, en razón de la cuantía, de la deman
da interpuesta por el intimado en el presente recurso, señor 
José Montilla, contra los recurrentes enp ago de la suma de cin
cuenta centavos oro cada uno, fueron oídos dos testigos Y la 
sentencia no enuncia que dichos testigos, en cuyas declara~io
nes s~ basó él juez para a~ojer la demanda del señor Montilla, 
prestaron juramento ant~s de dar su~ declaraciones; lo q~e . 
constituye una violación del artículo 40 del Código de Pro~;:edi-
ibiento CiviL · , 

Considerando, que los recurrentes pretenden que ?icha 
sentencia también debe ser casada por violación de los articulas 
1108 y 1119 del Código Civil que establecén el primero, , que el 
co,nsentfmiento es una condición esencial para la validez d~ 
las convenciones, , y el segundo, que nadie puede obligarse lll 

estipular en su ·propio nombre, sino para sí mismo, P.ero .~0 

hay lugar a examinar ese medio de fondo, o sea la aphcacwn 
de la ley hecha por el juez a los h~chos ·que la sentencia decla-

1 
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ra comprobados, cuando la sentencia es nula por violación de 
las formas , o sea de las leyes de procedimiento; q~:~e en conse
cuencia procede la casación de la sentencia solamente p0r vio
lación del articulo 40 del Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, casa la sente¡;¡cia de la Alcaldía de la: 
común de ·Higüey de fecha veintidos de Mayo de mil novecien
tos treinta y uno, dictada en favor del señor José Montilla, en
vía el asunto ante la Alcaldía de la común del Seybo y com-
pensa las costas. . 

. (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- . 
ter.-C. Armando Rodríguez.-:-N. de J. González N.-P. 
Báez Lavastida.-Leoncio Ramos-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia. por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quinc~ de Abril de mil novecientos'treinta y dos, lo que 
yo, Secretario Qe¡;¡eral, certifico-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el 'recurso de ca.sación interpuesto por el señor Vir
gilio Pimentel, propietario, de este domicilio y residencia, 
contra sentencia de la Corte de Apelacion del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha once de Julio de mil novecientos 
treinta y ' uno, dictada en favor del señor Rafael Sánchez 
Percel. , · 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan B. Mejía, abogado de la parte recur~ente_.. en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la vwlacwn del 
artículo 686 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor Gustavo Adolfo Mejía, abogado d'e la parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen~ral de 

la República: · 
Visto el memorial de defensa, ampliación y conclus)ones 

suscrito por el Licenciado Juan B. Mejía. . . ~ 
La Suprema_; Corte, después de haber deliberado Y VIS s 
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ra comprobados, cuando la sentencia es nula por violación de 
las formas , o sea de las leyes de procedimiento; q~:~e en conse
cuencia procede la casación de la sentencia solamente p0r vio
lación del articulo 40 del Código de Procedimiento Civil. 
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ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quinc~ de Abril de mil novecientos'treinta y dos, lo que 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el 'recurso de ca.sación interpuesto por el señor Vir
gilio Pimentel, propietario, de este domicilio y residencia, 
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de Santo Domingo, de fecha once de Julio de mil novecientos 
treinta y ' uno, dictada en favor del señor Rafael Sánchez 
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Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan B. Mejía, abogado de la parte recur~ente_.. en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la vwlacwn del 
artículo 686 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor Gustavo Adolfo Mejía, abogado d'e la parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen~ral de 

la República: · 
Visto el memorial de defensa, ampliación y conclus)ones 

suscrito por el Licenciado Juan B. Mejía. . . ~ 
La Suprema_; Corte, después de haber deliberado Y VIS s 
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los artículos 686 del Código
1
de Procedimieni~ Civil y 71 de la 

Ley so.l;Jre Procedimiento de· Cásación. 
, ~ Hn cuanto al medio único del · recurso o s'ea la violaéi'án 

del artíwlb 686 del Código ·de Procedimiento CiVil. 
Considerando, que el -,artículo 686 del Código de Procedi

miento Civ·il, dispone que "a . contar' del día de la transcrip
ción del embargo, nó puede la parte a quien s~ exp!iopia, ena
genar los bienes embargados, a pena• de nu'lidad; y -sin que 
haya necesidad de hacerlo declarar"; que según la opinion d~
minante en el país de donde proceden nuestros Códigos y 
nue~tra 1.ey sobre Transcripcióm, ct·e fecha ve'intiurio de Junio de 
mil ochocientos noventa cuyo ártículo 27, lo mismo que el 
artículo to. dé la Ley francesa del veintitres de Marzo de mil 
ochocientos dncuenta y cinco, somete a la formalidad de la 
transc'rip'ción todas las sentencias ·<:le adjudicación que operan 
una tt:aslación €le propiedad o,de derechos reales y por consi
guiente las ele adjudiCación sobre expropiación forzosa, el 
derecho ·comúH, segúri el Cl.!lal en caso de venta ·voluntaria de 
un inmueble hecha por el expropiado después de la sentencia 
de adjudicación que lo expropió, si era venta fué trascrita an
tes de la sentencia de ,adjudicaciqn, esta última no sería opo
nible al que adquirió d'e .bliena fé . el mismo inmqeble en virtud 
de esa venta voluntaria, o sea el principio de que entre dos 
adquirientes de buena fé del ,mismo inmueble, siempre que 
tengan el mismo causante; es ·'preferido el que transcribió pri- . 

. mero su título, sufre una excepción eri inateria de embargo 
inmobi,¡¡.ar;. que según esa opinión, las enagenaciones consen

. tidas por el embargado después de la sentencia de adjudica
ción son nulas porque esa sententia no ' levanta la incapacid~d 
de enagenar que alcanzaba a éste desde la transcripción del 
emba,rgo; que esa. ·incapacidad dura hasta la transcripción de 
la sentencia: de adjudicación; que si ésta debe efectuarse en los 
cuarenta y cinco días d·e la sentencia, confor-n'le al artículo ;¡so 
del citado Código: dich~ traascripción n0 tiene otro objeto 
que el de fijar la lista invariable de los a<:reedores hipoteca~i~s 

' co~ derecho de preferencia sobre el pretio del inmueble hct
tado y sin ql!le el ter'cer adquiriente pueda oponer la falta, de 
transcripción de la sentencia de adjudis_:ación; porque él es 
presumid'O, en virtud de una presunción irrefragable, haber 
tenido conocimiento del embargo ¡del inmueQie adquirido p~r 
él de·pués de la transcripción de dicho embargo, y ''hab~r teiJI
do por consiguiente, cuando lo adquirió, conocimiento del frau
de que cometía su vendedor; que es·a interpretación del texto le
gal ya citado debe ser adoctada por los tribunales dominicanos, 
por las mis·mas. raz011es. ·ya expuestas ql.'le la hicieron adoptar 

. ' 
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en Francia y. siendo 'ese el alcance ·exacto que debe darse al 
artículo 686 del Código de Procedimiento Civil, dicha disposi
dón legal ha sido violada p.or la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, a.l decidir la sentencia recurrida que por falta de trans
cripción de.la sentencia del Juzgado de Pdmera Instancia del 
,Distrito ]Jldkial de Santo Domingo que había declarado al · 
recurrente, señor Virgilio Pimentel, adjudicatario de una pro
piedad rural .sembrada qe caté ubic.ada en la sección clel "Li
monar", lugar denominado '"Los Guanábanos", de la Común 
de Baní, embargada · por él sobre el señor Emiliano Araujo, la 
venta ,vohmtaria de la misma propiedad consentida por el mis
mo señor. Emitiano Araujo a favor d·el señor Rafael Sánchez 
Percell, pos~eriormente a dichá sentencia de adjudkación, era 
oponible pür haber .sido transcrita, a dkho señor Pimente!., a, 
pesar de la transcripción, en la Conservaduría de Hipotecas de 
la Provincia de Santo Domingo, del acta de embargo de dicha 
propiedad practicado a requerimiento del ,m'ismo señor Pimen
tel, 'y rechazar en consecuencia la. demanda interpuesta por · 
éste en deClaración de nulidad de la mencionada venta; que 
por ~sa violación ctel artículo 686 del Cód'igo de Procedimiento 
Civil invocada pm· elJ recurre11te, la sentencia recwrrida debe 
ser casada. · · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Coíte de Apela:
ción de De}ilartamento de . Santo Domingo, de fecha once de 
Julio de mil novecientos treinta y uno; dictada en favor del 
señor Rafael Sánchez Percell, envía el asunto. ante la Corte 
d~ Apelación del Departamento de Santiago, y condena a la 
parte intimada al pago de las costas. · 

(Firmados): · José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez._.:_M. de .1 . . González N.-P. 
Báez LavaStida:.,-D.· de Herrera,-Leoncio .Ramos. 

Dada v firmada ha sido la atite~ior sentencia por los se
ñores Juecés que más arriba figuran, en la audiencia públi~a 
del día ·quince de AbÍ·ii mil novecientos treinta y dos, lo que yo, 

~ Secretario ,General, certi~.éo.-(firmado ): EuG. A. ALVAREZ.· 

·'· 

• 
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DIOS, PATRJA T LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINJCA'NA 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. . r 

· Sqbre el recurso de casación inrerpLiesto por los Señores 
Mansfield, Negroni & Co., comerciantes, de este domicilio y re
sidencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha cin.co de Julio de mil 
noveci.eiiltos trei1nta, dictada en favor del señor Pedro Medina. 

Visto el memoria} de casación presentado por el Licencia
do Felix S. Ducoudray, abogado de la parte recurrent~. en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de los 
artículos 45 de la Ley de Organización Judicial y 141 del Códi-
g0 de Procedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez,Relator. 
Oído a'l LiceHciad0 Carl0s Gafón Richiez, en nombre y re

presentación del Licenciado Felix S. Ducoudray, abogado de la 
pa'l;te intimante. en su escrito de alegatos y conc-lusiones. 

Oído al Licenciado Antinoe Fiallo, abogado de la parte in
timada, en su esc_rito qe réplica, ampliación y conclusiones. 

' Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . · 

~ La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 639 del Código de Comercio, 45 de la Ley de Or
ganización Judicial de fecha> veinthmo de Noviemb~e,de mil no
vecientos veintisiete (Ley No.¡871 ), modificado por . la Ley de 
fecma· veintiocho de Maye de mil nov~cientos .veintiocho (Ley 
No. 962) y 71 de la ·Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los recurrentes señores Mansfield, Ne
,groni & Co. alegan contra la sentencia dictada en . fecha ci~~o 
de' Junio de !llil novecientes treinta por la · Corte de ApelacJ~!l 
del Departamento de Santo Dorningb: 1o. la violación del arti
culo 45 de la Ley de OrganizaCión Judicial vigente por haber 

• declarado irrecibible por falta de cl!lantía para el segundo grado 
de jurisdicción la apelación por ellos interpuesta contra la ~e?
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J~~JcJal 
de Azua en atribuciones comerciales de fecha siete de DICiem
bre de mil novecientos veintinueve. que rechazó la demanda . 
por ·ellps intentada contra el señor Pedro Medina G .. 2?· la 
violación del ·artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
haber la misma Corte confirmado además la sentencia apela-
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da sin dar ninguna razón justificadora de esa confirmación. 
En cuanto al primer medio: 
Considerando, que para declarar irrecibible por falta de 

cuantía para el segundo grado de jurisdicción el recurso de 
apelación .interpuesto por los Señores Mansfield, Negroni & Co., 
c0ntra la sentencia que había rechazado la demanda por ellos 
intentada contra el señor Pedro Medina G., la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, se fundó en que el 
artículo 45 de la Ley de Organización Judicial vigente combi
nado con el artículo to., párrafo to., del Código de Procedi
miento Civil atribuye a los Juzgados de Primera Instancia la 
competencia· exclusiva en última instancia de todas las deman
das, que no sean de la cor¡.1petencia de los Alcaldes, cuyo prin
cipal no exceda de la smna de trescientos pesos; que para fijar 
el ··quantum" de la demanda no debe por consiguiente tener-

. se en cuenta los intereses vencidos después de la demanda ni 
los costos del procedimiento, y " ,que en el caso de la· especie, 
según se advierte por el acto de emplazamiento notificado por 
los Señores Mansfield, Negr0ni & Co., así como por las conclu
siones que figuran en la sentencia impugnada', se est~blece cla
ramente que ellos demandaban al señor Pedro Medina G., por 
la suma de trescientos pesos pro, que les adeudaba "por con
cepto de tres obligaciones debidamente suscritas por Medina", 
además de los intereses legales a part'ir del día de la demanda, 
así como a las costas del procedimiento". 

Considerando, que por tratarse de una demanda, no en · 
validación de embargo, sino simplemente en cobro de una s~
ma de trescientos pesos adeudádales por concepto de unas obli
gaciones, tnás l0s intereses legales s0bre esa sllma a partir del 
día de la demanda y los costos del procedimiento, los recurren
tes no están fundados en pretender qu~ los costos de un proce
~imieBto de embargo conservatorio por esa mi.sma suma, prac
ticado por ellos con anterioridad a esa .demanda y que ellos no 
mencionaron siquiera en su .emplazamiento, debían .co~side.~ 
rarse como comprendidos en "los costos del procedtmtento 
que ellos reclamaron en el emplazamiento de. su .demanda en . 
cobro de pesos y en sus conclusiones de audteneta, Y mucho 
menos que los costos de ese embargo causados antes de .su 
d~manda, pero que no fueron objeto por parte d~ ellos de nt~
gt¡n pedimento, debían haberse agregado al capital, de la~ CI
tadas obligaciones para la determinación de la cuant1a de dicha 
demanda, aun cuando la Corte a-quo. admitiera que para. esa 
d~terminación debía prescindirse de los interes~s a partir de 
dicha demanda y de los costos de la demanda m1sma; que .por 
otra parte, las conclusiónes que debía tener en cuenta dicha 

. ( 



Corte, oom0 lo hiz0, para esa ·determinación-,., siend,(J las _ que 
los .~:ecurrentes habían presentado en primera' instancia, y no. 
las q11!1e ellos/ presentaron en ·apelación en las-cua'les CGmpren
dien;>n, entre los iNter~tses por ellos réclamad0s, intereses ~en ~ 

· • ~idos antes de la demand'a (o sea los intereses a partir 'del' pro
testo), J(i) únic0 que hay que examir.~ar. es si los intereses ven

. cidos ~ los costos causados después del ~mplaza·miento, debían 
, agrega•rse, ~omo lo pTetenden Jos vecurrelites, al capital cle 
· trescientos pes·~~ ,por ellos reclarnadd para' la determinación de 

la• <>Ha•ntía de ta demaNda. 
· , ·Con~iderand0, que · 1~ d0ctril)a y ta jurisprudencia en el 
país de don'de procc~de nuestra legislacién, están de acuerdo en 
qqe pa~a determi.nar el• «quantmn··· de la demanda y en conse-

, cueqcia la c0mpeteNcia·del tribunal, los· jueces d'eben colocar- · 
se en et momeNto en que se. inida el pn>C'eso, y tener por tan
to en <:Yu,enta únicame.nte 10 . adeu.dado,,al día del emplazamien
to; · I!J.Ue la razón p0r la cual lo · deci<ilen así, es que, como el 
dem"andante pu~de el día de la audieQcia agregar .en sus con
cll!sipnes l<l>s accesorios (iNte¡:eses y co,sfos) causados después 
d,el emplazamiento, la c0mpetencia del tribunal v,ariaría según 
se ·discutfeta pr.ont0 o n-ó la d.emaNda y el de¡;echo de apelar 
dependetcía así de ·las lentitudes de la justida, cuyas conse
cuencias h0 debeq sufri.r las partes; que esa regla clebe ser se-

. guida en Santo Domingo, ya que 'en nada se oponen a ella los 
térmio·0s del. artícmlo 45 de la Ley de Organización Judidal 
V•igeQte (Ley No. $11., de fecha v eintjuno de N0-viembre de mil 
11;qvedentos veintisiete, modit.icada pO'r la Ley No. 962 de fecha 
veinfiocho ·de.May<'.l de m1il novecientos veintiocho) que dice q~e 
los· Juzgados de Primera Instancia conocerán "en instancia Y111· 
ca de todas las acciones, reales, personale~ y mixtas que no 
sean de la cómpet~r.~cia de los Alcald~s hasta l'a cuantía d~ 
trescientos pes0s"; que si esos ' télíminos s0n diferentes•de lo.s 
del a1rtíwlo 1o. de la Ley franéesa dd once de Abril de m1l 
oehocientos treinta y ocho, so'n los mismos usac;los en el artículo 
1o., ¡;>árrafo 1o .. , del Código de Pro.cediniie.nto Civil que estable
ce que los Alcaldes conocen ·"a ca,rgo de apelacióp· de todas l~s 
acciones pura'mente persoqales o mobiliarias hasta el p~ecw 
que fija el límite de la jmrisdicdón de los tribunales de , pnme
ra instancia, . o sea hasta trescientos pesos" ·y si ant'es:de la 
nueva Ley ae Orgarlizaciói:I .Judicial hoy vigente, estaba _ad
rp.itido que· J·a competencia ep última instancia de Jos Juzga
dos de Primera Instancia era idéntica en Santo Domingo que 
en Franda, (l0s térn;¡inos · del artbl'lo ,4 7 ~le la Ley ?e, f~::ha 
dos de Junio de mil novecientos ocho eran casi Jdent1cos 
.a los del artículo 1o. de Ía ley francesa de mil ochocientos 
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treiata y ocho), hay que admitir lo misnío ahora, porque la 
Ley de Organizatión Judicial vigente fué sometida al Congreso 
por esta Suprema Corte de Justicia en uso del derecho de 
iniciativa que le acuerda la Constitución en esa materia 
y ni en .la Expe>sición dé motivos de esa ley ni en las 
numerosas discusiones a que dió lugar la aprobación de la 
misma en ambas Cámaras Legislativas, . se descubre el menor 
indicio del propósito Ql,le habrían teHido los que · redactaron el 
proyecto y el legislador que lo 1 convirtió en Ley, de' reformar, 
restringiéndota, la competencia en úriica instanda de los Juz- · 
gados de Primera Instancia, que hasta entonces era idéntica a 
!a de los Juzgados . de Primera Instancia franceses, y derogar 
así tácitamente el artículc:> . 639 del Código qe Comercio, que di
ce: "Los Tribunales de Co01ercio juzgarán y decidirán en últi
ma instancia .... ; 2o.: de todas las demandas ~cuyo principal 
no excediere de trescientos pesos~'; que en consecuencia, al de
cidir por la sentencia impugnada, que la demanda intentada 
ante el tribunal de comercio del Distrito Judicial de Azua por 
los recurrentes contra el intimado en cobro de la suma de 
trescientos pesos oro, más los intereses legales a· partir de la 
demanda y los costos del procedimiento, había sido fallada por 
una sentencia inapelable y declarar por tanto irrecibib1e la ape
lación interpuesta contra esa ·sentencia por los recurrentes, la 

··Corte de Apelación del DepartamentÓ de Santo Domingo, hizo 
una recta aplicación del artículo 45 de la Ley de Organización 
Judicial vigente y· del ·artículo 639 qel Código de Comercio y el 

. primer medio en que se basa el presente recurso debe ser re-
chazado por infun.dado. 

En cuanto al seg.undo medio: . . . 
C01tsiderarido, que en el dispositivo de· la sentencia Im

pugnada, la Corte de AQelación del Departam!!nto de Santq 
Domingo, después de d~clarar irrecibible la apélación de los 
·recurrentes, agregó que confirmaba la sente~cia apelada, con 
lo _cual incurrió en un error evidente, pero ese error no ha 
causada ningún perjÚicio a Jos recurrentes, y yor tanto, aun
que la Corte a-quo no dió ni podía dar Jos motivos ?e es.a COill
'firma,ción, los recurrentes no pueden, por falta de mteres, pe
dir la casación de esa parte, sin consecuencia p~ra el!os, .d.e 
ese dispositivo; que no se puede pedir una casación sm _utili
dad pa·ra el que la pide y en e? te caso la Corte. ?e ree~viO no 
podría conocer del fondo, después que 1~ apelacwn ha s1do de
clarada irrecibible ·en razón de la cuantla de su demanda, por 
una sentencia definitiva e irrevocable; que por tanto, el segun
do y último medio del recurso de cqsación interpuesto por los 
Señores Mansfiel, Negroni & Co., debe también ser .rechazado. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso cle casacwn inter
puesto por los Señores Mansfield. Negroni & Co., contra sen
tencia de l4 Corte de Apelación. del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha cinco de Julio de mil novecientos treinta, dic
tada en favor del señor Pedro Medina y condena a la parte 
intimante al pago de las costas .• ·distrayéac;lólas en favor del Li
cenciado Antinoe Fiallo1 quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados: José Antonio limenes D.- Augusto A. Jupi
ter.-C .. Armando Rodríguez.-M. de J. González N.- P. Báez 
Lavastida.-D: de Herrera.-LeOncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res JueceS que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Abril de mil novecientos treinta y dos, lo que 
yo, Secretario -General, cert!fico.:_(Firm}ldo ): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, P!ÍTRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC:A DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB~E DE LA REPÚBLICA. 

so·bre el recurso de casa<;ión interpuesto por el señor 
Teófilo García, mayor de edad, casado., comerciante, del domi
cilio y residencia de la Hoya del Caimito, sección de la,Común 
de .Santiago, contra sentencia . de la Corte de Ape1a<;ión del 
DepartamentQ de Santiago, de fecha · once de Febrero d~ mil 
11ovecientos tlieinta y dos, que confirma la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha nueve de · Diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, que lo condena a tres meses de prisión, treinta 
P.esos· oro de inulta, a una indemnización en favor de la agra-

iada de cien pesos oro y al pago de los costos. por el delito 
,de sustracción de la joven María Petroriila Sánchez, mayor de 
.diez y ocho y menor de veintiun años. disponiéndose que. ~n 
caso de insolvencia, tanto la multa como la indemnizacJOn 
se perseguirán con prisión a razón de un día por cada peso. 

Vi'sta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretdría de la Corfe de Apelación en fecha onc::e de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 
· Oído al .Magistrado Juez Relator. 
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(Firmados: José Antonio limenes D.- Augusto A. Jupi
ter.-C .. Armando Rodríguez.-M. de J. González N.- P. Báez 
Lavastida.-D: de Herrera.-LeOncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res JueceS que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Abril de mil novecientos treinta y dos, lo que 
yo, Secretario -General, cert!fico.:_(Firm}ldo ): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, P!ÍTRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC:A DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB~E DE LA REPÚBLICA. 

so·bre el recurso de casa<;ión interpuesto por el señor 
Teófilo García, mayor de edad, casado., comerciante, del domi
cilio y residencia de la Hoya del Caimito, sección de la,Común 
de .Santiago, contra sentencia . de la Corte de Ape1a<;ión del 
DepartamentQ de Santiago, de fecha · once de Febrero d~ mil 
11ovecientos tlieinta y dos, que confirma la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha nueve de · Diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, que lo condena a tres meses de prisión, treinta 
P.esos· oro de inulta, a una indemnización en favor de la agra-

iada de cien pesos oro y al pago de los costos. por el delito 
,de sustracción de la joven María Petroriila Sánchez, mayor de 
.diez y ocho y menor de veintiun años. disponiéndose que. ~n 
caso de insolvencia, tanto la multa como la indemnizacJOn 
se perseguirán con prisión a razón de un día por cada peso. 

Vi'sta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretdría de la Corfe de Apelación en fecha onc::e de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 
· Oído al .Magistrado Juez Relator. 
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Oído el <tictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · 
· La Suprema Corte; después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Cas:¡ción. 

Consi~erando, q~e. el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, castiga con pns1ón de tres a seis meses y multa de 
treinta a cien pesos al que extrajere de· la casa, paterna o de 
sus mayores, tutores o curadores a una joven mayor de diez y 
ocho y menoF de veintiun años y que no hubiere empleado vio. 
!encía, engaño o intimidación. 

Considerando, que el aéusado Teófilo García, fué juzgado 
culpable·de sustr'!cción de la joven María Petronila Sánchez, 
mayor de diez y ocho y menor de veintiun años. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que las penas impuestas al acusado son las deter
minadas por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado 
culpable. 

Por tales mGtivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Teófilo García, 'contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha once de 
Febrero de mil novecientos treintidos, que confirma la senten
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha nueve de Diciembre de mil no
vecientos tréinta y uno, que lo condena a tres meses de pri
sión, treinta pesos oro de multa, a una indemnización en fa
vor de la agraviada de cien pesos oro y al pago de los costos, 
por el delifo de sustracción de la joven María Petronila Sán
chez, mayor dé diez y ocho y menor de veintiun años, dispo
niéndose que en caso de insolvencia tanto · la multa como ·la 
indemnización s~ perseguirán con prisión .a razón de un día por 
cada peso, y lo condena al pago de las ~ostas. . ( 

(Firmados):Augusto A. Jupiter.-C. Arinando Rodríguez. 
Leoncio Ramos.-/{. 'e Herrera.-P. Báez Lavastida.-M. de 
J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente~cia por _Jo~ seño
res Jueces que más arriba figurari, en la aud1enc~a pubhca del 
día veinticinco de Abril de mil novecientos tremta y dos, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA· Y'·LIBERTAD . 
. REPUBLic¿A l)OMINICA'NA. . 

· LA SUPREMA CORTE •DE JUSTICIÁ.. 
EN' NOMBRE DE LA• ~EPÚ~LICA. 

') ·' \ 

' . 

· Sobre el recurso dé casación interpueste por: el . s~ñor Fe
lipe Garéía,. mayor de edíi!d, casado, comerciante, 'del domicilio 
y residenci~ de La Romana, contra sentencia de la Alcaldía de 
la cómún de La Romana, .de fecha once de Marzo de mil nove
cientos treinta y dos que lo condena a un peso oro de multa y 
pagq., de costos por el delit0 de injurias . . 

Vista .el acta del tecu.Fso de casación levantada en la Se
.cretaría de 1~ Alcaldía en ~fecha catorce de' Marzo de mil · nove-
'cientos treinta y dos. • . . . 

. · Oído atMagistrado Jue~ Relato.r. . 
· Oído el di~tameh del M·agistr'~do Procurador General de la 

· República. · · . · 
La SupreHJd .Corte, después de ·haber delih>erado y ·vistos 

los .. artículo·s 471, párrafo 16, del Cédigo Penal y '11 de la Ley 
sobr.e Proc~dirniento de Casación. . r ~ ' 

,Considerando, que conforme al artículo 411 párrafo 16 
d.el.Cód!go,_ Penal , los que si·ñ haber _sido provocados injuria- · 

· ren· a a,!gun·a. person~ ,. 1sq.lv0 los. ca~os previst<!?S en el 1tratado 
de la difamación .e btJurfa's;.se castigar.án :con' mtiUa·de tm peso. 

. , _ consid~rando, qúe_ el juez del fondo Juzgó al acusado Fe
lipe Ga.n;í<;t culp~ble de injurias dirijidas al s~ñor :fomás Urtar
te; ,cíu~ _P.q~,ta~tó, po,r l_a:;$_erytencia impugnada se hizo una rec~ 
ta , ap,l~.caciüQ _de la ley .al ·Imponerle la·. pena. _ 

, ,, ·; J),Q.f , t'gles motiV!)S, re€haza el , req¡rso de casación ínter
. puesfo ,por ·el señor· Felipe . G'arcíá,''cOIÚta sentencia de la Al
. caldía de la común de La Rbrriana, de· fecha once de Marzo de 
. mil novedentos treinta: y ·dos qtfe lo : cohdeqa a un .p~so oro de 
multa y !pagode costos poi"'_eJ ·delito .deinjurias, y lo condena al · 
pago· de las. costas. · 

(Fh:mad<?s): . Augusto A. Jupiter.-C. A~:mando Rodrí
gpq.:,-::-Leancio Ramos:-D. · de Het:Tem.-:-M. de J. González 
'¡lf. - P,. Qdez ' Lavastida. ' 

. . J -

' ,-Dada y •firmada ha' si@ o la anterior sentencia por los seno-
nrs J·'ul~ces :qÚe más a•J.Ti'ba fi.gman, en la audiencia pública del 
día veinticiHCO d,e Abril de mil novecientas tre' inta y dos, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Fi·rmado ): EuG. A. ALVAREZ' 

--
II'IIPRENTA MONTALVO.- SANTO DOMINGO, R. D . 
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